
Lir P¿rz. 2l de Marzo dc l018

N'ILNICIPIO DI.] L.\ PAZ
Itesolucién \' 0'l-l/201 l'i

VISIOI l-o cstel¡lccidL cn el .\Í. ll inciso l: '\11' 1-t i¡ciso 5 clc la t'ey N'' 18'567 ] su

llrodilicilii\¿ lc1 N" 19.272. así conlo l'¡ cstrblccido en demás uotnlas collcordantes de car-ácicr

\iecional \ Dcp¿rlanlenlal.

Gobierno de
Canelones

al rcgistro dc llcsolucio¡es y sige a la

CONSIDERANDO:

l. Que según suqe de Ia normativa e¡ ol Visto, los lvlunicipios son ordenadores de gastos y el

.itcaldJ oLdenádor <le pagos, debiendo inlormar al lntendente los movimientos financietos

electuados de[tro de ios primeros 5 días hábiles de cada mes'

AIENTo a 1o precedcütemente expuesto:

EL GOBItrRNO MUNICIPAL DE LA PAZ

RESUEIYE:

I. APROBAR la ,endició¡ pormeno zada de gastos del FIGM correspondiente al periodo 20

de Febrero al 19 de Marzo de 2018.

2. CoMUNÍQUESE la presente resolución a la Secreta aGeneral'aiaDil Gral de Recürsos

Financieros ,v a la Dir De Egresos.

3. Por Secretaía Administrativa' INCORPÓRESE
Secretaría de desarrollo Local y Pafiicipacióü

El Concejo apruebt 5 en 5.

'"?'§'B
':-."^-'--

Tomás Beffet1 j70 (El¡fic¡a Centnt)

w##'



I ¡ l'¡2. l1 c1e Niarzo cle l0l8

MUNICIPIO DE LA PAZ
Resolución N" 045/2018

VISTo: l,a Resolución 7412016 de i.echa j de Agosro de 201Ó del Mlllliciplo de La Paz que crca el

eñbo p¡nvrÁrs¡NTE MUNICtptoDE L \ p;z ) ta Resolurion I 7l /l0l o v 25212017 de fccha

i i ¿i rjr¡"n,,u* a"1016 y 12 de Diciembre de 201 7 respectivamente. que proroga la vigencia del

mismo.

RESULT-A.NDO:

l. Oue el DL¡nlo 4 Re§olu.lon 74 lulb de fecha

r ()NDC' ptRN,l ANt \ l r St , u\S l ll l lR^
Dara el nr¿ncio -r di.ponihiliJ¡d el<cliro -la

,(¡.,o exlreso a'tt.ri,'ru'r los nllsmos '

CONSIDEtt-A.NDO.

1. La necesidad de contar con un

de meiol cüanlia

2. Que correspc'ncie ciiclar el presente acto administraiivo

ATENT0 a lo precedertelllente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA. PAZ,

RESUEI-VT1:

1. AU'I0RIZAR a 1a 
-fesoleria Local la constitució¡ del Fondo Permü)ente l\4unicipio de l-a

-' 
fu, 

"o..".ponai".ne 
al mes de Ab 1de2018apafiirdeldia1"deAbrilde2018.

2. CONIUNICAR la prcsente resclución a la Dirección General de RRIrF' Tesorcría Local y

a la Secreta o de Desirn'ollo I-ooal y Padicipación'

I Lle Alros«) de 2r.)16. sc establ'cc quc 'hL

en ia Tisolelia clcl lr{unicipLLi necesil¿ndr¡

:r",.,r,,.r.,..,'rr.'r'-r.-r J.'l (''r'''(i.'. Lrur(lr .r

Fondo Pe na[ente que pe¡mita hacer frente a las e'ogaciones

iil LcgisLtrr tl.' llesolLtciones 1 siga a la

-.Y
Gobietto de
Canelones

Toñós Berreú 37q'
Boftosot Brum esq. Brune

Iet: (+s98) 1828

tsfr.ffi'
.rffií"tr.

3. Por Secrctaría Adtrinisllativa' INCORPóRESE'

Secrctaúa cle Desarollo Local -v Participaciór-r'

Se aprueba 5 en 5.

lsliiri

www- i m ca n el o nes. gu b. u y

(centro Gnoño)



La Paz, 2l de Marzo de 2018

MUNICIPIO DE LA PAZ
Resolución No 0462018

VISTO: El Fomula.iio para Compromisos de Gestión Nro. 00028-2017-151 en el cual se solicita

autorizar el gasto por $U 1.331.760 pesos trlugl¡ayos un millón trescientos treinta y rm mil

setecientos sesenta con 00/100) en el ejercicio en 2017, afectando el renglón 245 del programa l4l,
aprcbado port Resolución 061/2017 de fecha 06 de Abril de 2017, el que ha sufrido la obse¡vación

impuesta por Delegados del TCR al gasto de fleteros, ventilado en EE 2016-814-1060-00177.

RESULTANDO:

1- Que dicho gasto es imprescindible para el normal desarrollo de las obras que se realizan.

CONSIDER"{NDO:

1. Que el gasto fue aprobado por el Concejo Municipal en Abril del 2017 por Resolución N"

6t2ot7.

2. Que la prcsente solicitud se enmarca en los Compromisos de Gestión asumidos entre el

Gobiemo de Canelones y el Gobierno Municipa.l de La Paz, para 1o cual se ha destimdo la

asignación presupuestal conespondiente 70% del literal B del Fondo de Incentivo para la

Gestión Municipal.

3. Que los Delegados del TCR ente¡dieron que no intervendían el gasto hasta tanto los treinta

Municipios tuvieran la Resolución redactada conforme a lo indicado en el expediente de

refe¡encia.

4. Que es necesario reite¡ar el mismo con carácter de urgente a efectos de no generar

incumplimienro".

5. Que coresponde dictar el presente acto administativo.

ATENTO a lo precedetemente expuesto,

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA PAZ

RE§IIEIVF,:

Mtl¡ticipfo dz

Tamás Berreta 370 (Edlfic¡a Cent¡at)



REITERAR el gasto emergente de la Resoiución N" 061/2017 de lecha 06 de Abril de

2017 por un monto de $U 1.331.760 (pesos umguayos un milión trescientos treinta mil

setecientos sesenta con 00/100).

COMUNICAR la presenle resolución a la Dirección General de RRFF, al Sr Luis Ganido,

a la Secretaría de Desalaollo Local y Palticipación - Sistema Financiero Municipios

Por Sec¡etaria del Municipio. INCORPÓRESE al Registro de Resoiuciones y siga a ia

Secretada de DesaÍollo Local y Participación.

ElConcejo apnLeba 5 en 5.

=

1.

:.

'aV'{,1**
/r%&ffi'



La Paz. 21 de Marzo de 2018

l\'lt'\l( lPl0 l)¡! LA P.\Z
Ilerr¡luci¡in \' 017/201ll

ll t-o \" 19272 D|Sf'lrNlR \l ll'\('lON FN \'1,\l Fltl'\
r: nt, tj.tttttt IP\( loN ulLll),\l),\NA ) ctr cl t)ecrcto N" 80 rlelVISTO: Lo cstablecido en

DEPARTAMENTAL, LOCAi,
Legislativo Comunal

fonJás Berreta 3/0 (Edific¡o Cental)

RESULIANDO:

/ o¡¡e cl Afiicuio i de la Lev N" 19272 establece q{' Los Municipios inslrumentarán la
' 'i"r,¡riirr)", 

'.,¡v Je t¿ ,uciedacl en las cücsti¡)nes del Gobierno k¡cal' Cada l'Íunicipio

cret¡rá los limhilo.^ necestü'¡os ) lo¡ n¡et-unisnt't¡ ade'tta"los lepenJientlo de ld teñátíca y

delosnA:clesorgdniz.ltil'o|Jc]as,lctc'latl'Pal\lquclLlpublaciónpurticipedela
inli)rnktciótl, t:t,nsilía inicitttit'tt.t contt'ol íle los 1sunlos d¿ su coñPatencía'"

2. Quc por su parte y sin pcljuicio <le Io consagrado en el citado ArlícLrlo de Ia Ley' ei Decreto

N" 80 de la Junta Depaftamentai de Canelones' establece que el ó'gano pen¡anente de

participrrción social sÉ denomina¡á Cabildo, y quc tendrá denuo 'le 
sus funciones la

ii.".r.ió, 1 seguimicnto cle los plancs de Desarrollo Municipal'

CONSIDERA.NDO:

1. Qúe este Cueryo tic'ne e1 pleno convenciiniento 'ie 
que las politicas públicas deben

construilse con báse socia], el1 un narco participativo, plural, atendiendo 1 dando p oridad

al plaúteo de los diversos artores qu( ier¿rn i¡ dcfinitir.¿'. d!-srilralarios de sus c1'ectos;

p*,i.,"f;"ndo así ai enlpo.lerxlnicrro de la Ciudcdania ¡ ai rl'sarrulio y lbñalecimieÍto de

acciones tenriientes a meiora¡ su calidacl de vida'

2. Que en líDca con lo ante¡ior, se vuelve necesario co'llvocar. a un C'abildo Abie¡to con ei

p:opósito ctrrtral de exponer a la Ciudadanía del Te¡ritorio los planes y proyectos clue se

istán ejccutando o bietl que se planifican e.jecular' y rctroaljmelltar los rnislnos con las

inquietucles y piarrtecs de krs dife¡e|nes colectivos'

J. Q.r< curre:n,'noe oic,ar cl pl'i'.rrle r'ilo?d lniclratl\o

ATENTO: A lo ptecedentemente expuesto;

EL GOBIERNO MI,INICIPA.L DE LA PAZ

Rbsu¡)Lvtrr

1 , r 1. CONVOCAR un Cabildo Abicrto pra el tlrr 0'{ de Abril pro\imo' a 1as 19:00 horas cn

instalacio¡es del Club Viale cle I-a Paz, sito en la cclle t'uis Alberto ele Herrera 588

i. DAR la más amplia dif'usió¡ a estas ins¡¿urcias de parlicipación ciudadana a havés de las

iecles sociales del Mlnricipio 
"v 

.ie la piensa l'ocal



J, COMUNICAR 1o Iesuelto a la Secretaría de Desarroilo l.ocal ]' Pa icipacióD.

Por Secretaria Adminisbativa INCORPóRESE itl rcgisrlo de Rcsoluciuncs y siga a la
Secretaría de desafolh l.ocal y Pafticipación

El Concejo aprueba 5 cn 5.

%kru*a



Gobietfio de
Canelones

l-a I'¡2.21 dc l4alzo de 1018

MUNTCIPIO DE LA PAZ
Resolución N" 0'18/2018

vISTOI La necesidad de contal' con clisponibilidad etr rLLbros.prcsupuestales para compras de

brcnes ¡ .crt icio: q,re se rc¿lizan medi¡nle resursos de eslc vltllrlclplo

RESULTANDO:

1. Que la presefte situación está regL ada pr)r los Decretos--Nros 3 y 4 de Ia Junta

Departamonlai ¿e Cant'tones qu" upiu"burl el presupuesto quinqLrenai y las modificacio¡es

respectivas ¿" "l'gtt'"r 
-iuJüoti 

G""to'' óbtut'" Inversiones" de la l¡tendencia de

Caneloncs. pr," "t 
p"tioio ioio-á020' 

"o'oo 
así también. el 

^cúmplase 
de ios Decre{os

Ñectivos. comu'i"ados Por ResoltLción N" i 6/03192 de fecha 23/05/16;

2. Que por artículo I 5 : "se 1ac ulta para realizar transposic iones de créditos presupüestales eDtre

glupos y sub-gt-upos d"- dii;tJ;* Ñ"nras' ; por artictLlo 16: "se faculta a realizar

hansposiciones dc créditos presuptlestiles, 
. 
entte grupos 

^)--süb-grupos 
de uú mismo

proglama" ; por articulo ij' "" f""uitu u 
'"atizar 

tlansposicio¡cs de créditos presupuestales

clertro de1 gntPo 0 '

CONSIDERA.NDO:

, 1. QLie confome a 1o est¿rbiecido en la Ley N" 18 567 y su ¡rodificatjr'¿ Ley N' 19 272

corresponde uf uuni"ipio 
-oiá"rl*-'g*iát 

¿" co'fon¡idad con lo establecido en el

PresuPueslo Quinquenal

2 Quc según 1o i[iormado en el EE 2018-81-1410-00080 acruacii¡¡ nro I es necesario utilizar

el orecanisno de tt*'pÑ"iOn-*n "f 
iill de asignar crédilo pará realizar ftente a los gastos

Previstos.

3. Que es ¡nenestel contar con la disponibilidad presupuestai previo a la eiecució[ del gasto'

ATEN'IO a 1o plecedentemcnte e\puesto;

EL GOBIERNO MT]NICIPAL DE LA PAZ

RESUELVE:

^' |' ALIoRI/-41{ iir t',ulspo.ir.ion de ¡lbru! inlollncdJ clr ei ll ]018-81-]]]"1,"1::

realizar en el MuniciPio-

Tomós Berreto 370 (Ed¡fic¡a Gntrot)



2. Por Secrclaría Adninistraiiv¿i. fNÍ]ORPÓRESE al
Secretafl¿ d¡ de.¡r'r,,llo I orrl ¡ Pa.ri, i¡ ", .orr.

re!¡islro de Resolucionesysigaa1a

EI Concejo aprucba 5 crr 5.

,uá&^e.
244 ea^t''t/r

ru§.i,iÍ;r<



)t
Gobierno dc

T.a Paz. 21 de Marzo de 2018

MUNICIPIO DD LA PAZ
Resolución N" 049/2018

vISTOI La necesidad de contar con disponibilidad en rubros presupuestales pala compras de

bienes y seruicios que se realizan mediallte resulsos de este Municipio'

R!]SULTANDO:

1.'Que la prcsente situación eslá regulacla por los Decrclos Nros,3 y rl de la Junla

iepartamental de Canelo¡es. que apáeban e1 p'esupuestL' quinqueDJ y las modi{icaciones

;ó;;iil á" "Ing,".o,, su;ldos' castos' obras e Invcrsioncs de la lntendencia de

C;;r"."t. para el'periodo 2016-i020, como así también el cúmPlase de los Decretos

,*p""ri*t,i"-*i.idos porResoh'ición N" l6r'03I92 de fecha 2il05/16;

2. Que por artÍculo I5: "se faculla para realizar hansposiciones de crcdito§ presupl¡estales entre
- 

J^,pit 
'y 

.r¡-g."pos de difer;ntes p'ogt*ut"; por articulu 16: se faculta a realizar
't,oi.pori.ion.J a" créditos presupuestiles e[t1e grupos.y sub-gmpos de un mismo

frogra,ra" ; por a.tículo 17: "se faculta c realizar rransposiciones de créditos plesupuestales

dentro del grupo 0"

CONSIDERANDO:

l. Que coltlome a lo estableciclo en la Ley N" 18 56? y 
.su 

modificadva t'ey N' i9 272 -

"ir".porr.l" 
al Municipio o"lenat gastás de confotlnid¿rd con lo establecido en ei

PresuPueslo Quinquenal-

2. Que según lo infoürado en el l'lll20l8-81-1410-00081 actuación mo l es iecesalio Liljlizar
- 

"] 
Á""i;.*o a. transposición con el fin de asignar clédito para realizal frente a los gastos

prer isto<.

3. Que es menester contar con la disponibiiiclad presupuestal Previo a 1a ejecuciól del gasto'

,{TEN'f () a lo prcecalclllcllleill. !'\Pucslr):

r.rL cotllialtNo ltuNl( IPAI. l)E L^ PAZ

R.taSLrlrtItl:

Tamós Betreta 374 Gd¡frc¡o Centat)

1. AUTORIZAR la transposicirin de rubros inlbrmada en el EII 20i8-81-1410-00081.' 
,"tuu"ion n.o, l con el fi:r ..1e asignar crédito nccesario p¡ra 1as futüas conrpras que se prer é

realizar en e1 MuniciPic'.



2. Por Secreraría Aclministrativa. INCORPOITE§E
Secretaría de desaflollo Local y Padiúipaciótr.

Fil Concejo aprueba 5 en 5.

al rt!¿i:ilro dc lL:solrrcioires ,l si¡a zt

"./,t 
-

mffiffi,'

,.*ffi



Iomós Berrcta 374 lEd¡fic¡a Gntrot)
A.ha.ar An'm a.n An)ñété.,, ta-^t. a---,i^\

MUNICTPIO DE LA PAZ
Resolución N'050/2018

VISTO: La solicitud de apoyo plesentada por Ire Pioduccciones, para la realización de cvento el día

-l i de r¡arzo del cor:riente en et-t arco aet proyecto "Festival de vacaciones coo los niños de La Paz

e¡ Seruana de Tulismo".

CONSTDERANDO,

1. Que es voluntad del Crrerpo colaborar, en la üredid¡ que ello sea posible' coü las distirta§_ 
"_tpr"aior"a 

artisticas ) culturales que se desarrolien en la- Ciudad' máxime cuando

f...igu"r, t"n loable fiir y busc¿t¡ traer diversión a nuest¡os niños' prioridad de1 Concejo
'lf,lunicipal. 

a través de u[ mega espectáculo de juegos inllables gigantes, qüe se brinda¡án a

l¡ poblaüión d. lirma g"attrit¿.

2. Que la orga¡izaciór ¡nerlcionada en ei Visto, en principio ha presentado soiicitud en

iistancias áe estudio clel l\tunicipio, a través de ia Comsió, de C*ltura por entender que ello

¡edunda en ün beneñ§io clirectó para los destinatarios finales de la actividad' rl§ decit' los

niños y niñas de la Ciudad.

i. Que existe itrfomle favorabie do l¿ Comisión de Cultura

ATENTO a 1o precedentemeite cxpuestol

EL COBIfiRNO I,IUNICIPAL DE LA PAZ

RESUtrLVE:

1. AIJ'I'ORIZAR el gaslo y ADJUDICAR a la emprcsa Fe Producciones la suma de $

12.000,00 | IvA (pesos truguayos doce mil con 00'/100 + IVA), paiá la realización de la

evento descdto, eir aceptación ciel presupuesto adjunto qure debe considerarse parte inleglal

de la pr.*ente.

2'CoLABollARconladifusióndedichoseventosrrledia]lteiaconhatacióndepublicidad
rodante, afiches ), rsdes sociales <lcl Mutiicipitr.

3. COi\IllNICAil lo rcsuelto. a la'fesore¡ia [,ocai- al Gestor' (]uitu¡al y a úavés de óste a ias

organizacióD involuc rada.

4- ESTABLECtrR que la aludidn erogación afecte el proyec'"c vilculado al eje temático I

Cultura: 'D¿.57XRO I'l O DL LA CL¡L.TLÍRA L1C'4L D¡:' LA |DENTIDAD Y APOY) A

' EI/EN'I OS DESCENI kALIZALIOS /' T R'Át LS Dl:L (:.('.L'

La Paz. 2l de Nlarzo dc 1018



5. Po¡ Secreta¡ia del Municipio. INCOIIPÓRESE al Registro de Resolucioncs y sigrr a 1a

Secretaría de Desal'rollo Local y Pa icipación.

El Concejo aprueba 5 en 5.

&r#&-.
V.JY,,J AÑ\S.

{r&r'


